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   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
       POLICÍA NACIONAL 
       SECRETARIA GENERAL 
                ÁREA DE DEFENSA JUDICIAL 
 
Doctor 
MANUEL RICARDO LAVERDE ENCISO 
Juez Cuarenta y Nueve (49) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C 
Sección Segunda 
E.       S.            D. 
 

PROCESO 11001334204920220049600 

DEMANDANTE GLORIA JANNETH BRICEÑO VESGA 

DEMANDADO MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RETABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
ANGIE JAZBLEIDY HERNÁNDEZ GAMBA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.022.337.651 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional de Abogado Número 265.391 del Consejo 
Superior de la Judicatura, apoderada judicial de la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - de 
la POLICIA NACIONAL, de acuerdo al poder que se anexa, me permito CONTESTAR LA 
DEMANDA en los siguientes términos: 
 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

PRETENSION 1 A 6: Me opongo toda vez toda vez que los actos administrativos impugnados 
fueron estructurados atendiendo los presupuestos procesales de existencia, validez y eficacia 
procesal que debe tener todo acto emanado de la administración; además, se expidió por la 
autoridad y el funcionario competente, lo que permite afirmar, que las actuaciones no fueron 
desproporcionadas, ni trasgredieron derecho fundamental alguno al accionante, por el contrario, 
se observaron las garantías constitucionales, legales y jurisprudenciales vigentes para el caso y 
por ende, goza del principio de legalidad. 
 
Adicionalmente, brilla por su ausencia prueba idónea por medio de la cual se hubiese podido 
demostrar la situación civil entre el causante y la demandante, desconociendo por completo la 
parte actora la ritualidad y los medios a través de los cuales se demuestra el vínculo que se 
aduce, el cual requiere haber sido establecido por medio de (1) Escritura pública ante 
Notario, (2) Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes o (3) Por 
sentencia judicial con conocimiento de los Jueces de Familia de Primera Instancia, 
requisitos consagrados en la Ley 979 del 26 de julio de 2005 “Por medio de la cual se modifica 
parcialmente la Ley 54 de 1990 y se establecen unos mecanismos ágiles para demostrar la 
unión marital de hecho y sus efectos patrimoniales entre compañeros permanentes”, así: 
 

II. RESPECTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

HECHO 1 No me consta, corresponden a narraciones de interés personal de la parte actora, 
ante lo cual no obra documental que lo corrobore.  
 
HECHO 2: Es cierto, de acuerdo al registro de defunción aportado por el demandante 
 
HECHO 3: No me consta, corresponden a narraciones de interés personal de la parte actora, 
ante lo cual no obra documental que lo corrobore.  
 
HECHO 4: Es cierto 
 
HECHO 5 y 6: Es cierto lo referente a la Resolución 00783 del 15/09/2021, pues la Ley 979 del 
26 de julio de 2005, así lo establece, sin embargo, la demandante hizo caso omiso a la 
exigencia de la Ley, prefiriendo rogar el derecho en sede administrativa, que ante la sede de 
familia que es la autoridad competente para declarar el vínculo que se pretende. 
HECHO 7, 8 y 9: No me consta, corresponden a narraciones de interés personal de la parte 
actora, ante lo cual no obra documental que lo corrobore, las cuales como ya se ha advertido no 
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tienen asidero jurídico, pues la demandante pretende que la policía nacional desconozca la 
normatividad existente para el caso en marras. 

 
III. RAZONES DE DEFENSA 

 
La señora GLORIA JANNETH BRICEÑO VESGA, pretende la nulidad de los actos 
administrativos Nro. 00783 del 15 de septiembre de 2021, Nro. 00047 de 13 de enero 2022, 
mediante los cuales la policía nacional le negó el reconocimiento de la sustitución pensional del 
causante señor JOSE VENANCIO LOZANO FANDIÑO (q.e.p.d), ante lo cual me permito 
manifestar al su honorable despacho que los actos administrativos impugnados fueron 
estructurados atendiendo los presupuestos de existencia validez y eficacia que debe contener 
todo acto administrativo, así mismo fueron expedidos por el funcionario competente con apego 
a la ley, siendo preciso advertir que brilla por su ausencia prueba idónea por medio de la cual se 
hubiese podido demostrar la situación civil entre el causante y la demandante, desconociendo 
por completo la parte actora la ritualidad y los medios a través de los cuales se demuestra el 
vínculo que se aduce, el cual requiere haber sido establecido por medio de (1) Escritura 
pública ante Notario, (2) Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros 
permanentes o (3) Por sentencia judicial con conocimiento de los Jueces de Familia de 
Primera Instancia, requisitos consagrados en la Ley 979 del 26 de julio de 2005 “Por medio de 
la cual se modifica parcialmente la Ley 54 de 1990 y se establecen unos mecanismos ágiles 
para demostrar la unión marital de hecho y sus efectos patrimoniales entre compañeros 
permanentes”, así: 

“Ley 979 del 26 de julio de 2005 
 

´Por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 54 de 1990 y se establecen unos 
mecanismos ágiles para demostrar la unión marital de hecho y sus efectos patrimoniales entre 

compañeros permanentes´. 
 
ARTÍCULO 1o. El artículo 2o de la Ley 54 de 1990, quedará así: 
 
Artículo 2o. Se presume sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a 
declararla judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: 
 
a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, entre un hombre 
y una mujer sin impedimento legal para contraer matrimonio; 
 
b) Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e impedimento 
legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos compañeros permanentes, siempre y 
cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan sido disueltas y liquidadas por lo 
menos un año antes de la fecha en que se inició la unión marital de hecho. 
 
Los compañeros permanentes que se encuentren en alguno de los casos anteriores podrán 
declarar la existencia de la sociedad patrimonial acudiendo a los siguientes medios: 
 
1. Por mutuo consentimiento declarado mediante escritura pública ante Notario donde dé fe de la 
existencia de dicha sociedad y acrediten la unión marital de hecho y los demás presupuestos que 
se prevén en los literales a) y b) del presente artículo. 
 
2. Por manifestación expresa mediante acta suscrita en un centro de conciliación legalmente 
reconocido demostrando la existencia de los requisitos previstos en los literales a) y b) de este 
artículo. 
 
ARTÍCULO 2o. El artículo 4o de la Ley 54 de 1990, quedará así: 
 
Artículo 4o. La existencia de la unión marital de hecho entre compañeros permanentes, se 
declarará por cualquiera de los siguientes mecanismos: 
 
1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento de los compañeros 
permanentes. 
 
2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes, en centro legalmente 
constituido. 
 
3. Por sentencia judicial, mediante los medios ordinarios de prueba consagrados en el 
Código de Procedimiento Civil, con conocimiento de los Jueces de Familia de Primera 
Instancia”. (Negrilla y subrayado para destacar). 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=30896#2
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=30896#4
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 Teniendo en cuenta las exigencias legales, por medio de las cuales se demuestra la existencia 
de un vínculo conyugal, que en la presente litis brilla por su ausencia, siendo ello requisito sine 
qua non, por cuanto la Jurisdicción Contenciosa Administrativa no es competente para 
declarar plurimencionado vinculo, ya que es de resorte y competencia de los Jueces de 
Familia a través de Sentencia Judicial o Notario a través de Escritura Pública o por Acta 
de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes, en centro legalmente 
constituido. 
 
Al respecto es de precisar a su honorable despacho que ninguna de las tres (3) exigencias para 
demostrar el vínculo conyugal entre dos (2) personas o pareja, fue allegada con el escrito de la 
demanda, siendo ello obligatorio en el entendido que la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, por naturaleza no tiene competencia para pronunciarse o declarar el 
estado de unión marital de hecho o de compañeros permanentes entre personas, tal y 
como lo establece la normatividad citada (Ley 979/2005). 
 
Quedando absolutamente probado que el difunto durante su periodo como servidor público e 
inclusive en aquel como pensionado, fechas que comprenden desde el año 1989 hasta el 
momento de su muerte (año 2021), NUNCA materializó una sola acción, procedimiento o 
trámite que diera cuenta que tuviera una compañera permanente; ni en su calidad de activo ni 
de pensionado hizo ver en forma alguna que tenía la relación que hoy se pretende hacer creer 
existía.  
 
Insisto, el extinto nunca ejerció procedimiento alguno en el que indicara que el sujeto activo 
tenía una relación de hecho con él y que consecuentemente una vez el falleciera o inclusive en 
vida, fuese beneficiario suyo, y eso la muerte del señor no fue un suceso inesperado o 
repentino, sino el resultado de una enfermedad que la agobió por mucho tiempo.  
 
Por lo tanto, está probado que para el extinto NUNCA existió la relación o unión marital de 
hecho que hoy se quiere hacer creer existía; el, tuvo plena conciencia y voluntad de NO 
tener como su supuesta beneficiara a al accionante. 
 
DE LA AUSENCIA DE FUNDAMENTO LEGAL PARA DECRETAR LA NULIDAD DE LOS 
ACTOS DEMANDADOS.  
 
Señor Juez, una vez falleció el señor JOSE VENANCIO LOZANO FANDIÑO (q.e.p.d), ante la 
Policía se presentó la demandante, alegando que era compañero permanente del occiso y que, 
por ello, supuestamente era beneficiaria de la pensión que aquel devengaba.  
 
La entidad policial, al ser inexistente documento o prueba alguna que permitiera tener como 
cierto lo que decía el sujeto activo, se vio en la obligación legal de expedir la resolución que hoy 
es demandada, en la que se le indicó a la señora GLORIA JANNETH BRICEÑO VESGA, que 
el reconocimiento y pago de la sustitución pensional que reclamaba, quedaba en SUSPENSO 
hasta tanto allegara sentencia ejecutoriada dentro de proceso de existencia de unión 
marital de hecho entre compañeros permanentes.  
 
Note señor juez que la administración no negó el pago de la pensión al actor, contrario a ello, se 
le indicó fue que la misma quedaría en suspenso hasta tanto se allanara a cumplir la exigencia 
legal que consistía en acreditar la existencia de la unión marital de hecho, es decir que la 
actuación de mi poderdante no fue desproporcionada ni mucho menos transgredió derecho 
fundamental alguno, como se quiere hacer creer. 
 
En la actualidad, debido a que el señor JOSE VENANCIO LOZANO FANDIÑO (q.e.p.d), está 
fallecido, lógicamente el único procedimiento que se puede seguir y que está contemplado en la 
ley, es acudir al Juez de Familia para que profiera sentencia en la que se declare la unión 
marital que según se dice, existía, pues como se advirtió la jurisdicción contenciosa 
administrativa no es competente para declarar la unión entre personas, siendo la 
jurisdicción competente los jueces de familia. 
 
Pero como vemos, el demandante omitió acudir a la jurisdicción de familia, la cual tiene dentro 
de la estructura jurisdiccional del Estado Colombiano y en acatamiento de la Ley 979 de 2005, 
la competencia de pronunciase sobre el particular, esto es, de declarar o no mediante 
sentencia judicial la unión marital de hecho entre dos personas.  
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El sujeto activo, contrario al deber que le asiste de acudir a la jurisdicción de familia, la cual 
insisto, por competencia es la que debe pronunciarse sobre la existencia o no de una unión 
marital de hecho, presentó medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en la 
jurisdicción contenciosa, buscando la nulidad de la resolución antes enunciada.  
 
Pareciera Honorable Magistrado que el demandante considera le es más “fácil” probar la 
supuesta existencia de la unión marital de hecho en la jurisdicción contenciosa, que en aquella 
que constitucional y legalmente está creada para dirimir esos asuntos, o sea, la ordinaria de 
familia, recordándose que esta última jurisdicción es si se quiere, especial y de amplio 
conocimiento en dichos temas. 
 
Expuesto lo anterior, con el mayor de los respetos debo indicar a su Señoría, que no existe 
fundamento legal alguno para decretar la nulidad del acto acusado, porque en él, lo que la 
administración hizo fue simplemente acatar el ordenamiento del estado social de derecho, 
consistente en que debido a la inexistencia de prueba legal que acredite la supuesta unión 
marital, se le requirió al hoy demandante para que acudiera a un procedimiento ágil, en el 
que la autoridad judicial de familia se pronunciara sobre la existencia de la unión que se 
dice existía.  
 
Con la decisión de la administración no se vulneró un solo derecho al demandante, por el 
contrario, es la demandante quien deliberadamente ha omitido cumplir sus deberes, consistente 
en acudir a la jurisdicción de familia para que se profiera sentencia de acuerdo a lo que ella 
pruebe.  
 
Por lo tanto, ruego a Usted señor Juez, niegue en su totalidad las pretensiones y conmine al 
sujeto activo a acatar la ley, acudiendo a la jurisdicción de familia para que ésta en ejercicio de 
sus atribuciones se pronuncie mediante sentencia en la que se decrete o no la existencia de la 
unión marital de hecho que se dice por la actora, existía.  
 
Recordándose que una vez haya pronunciamiento en tal sentido, o sea, de decretarse por el 
Juez de familia la unión marital de hecho, la Policía Nacional reconocerá y pagará el cien por 
ciento de la pensión que devengaba el extinto, en favor del hoy demandante.  
 

IV.  EXCEPCIONES PREVIAS y/o DE FONDO 
 

1. Acto administrativo ajustado a la Constitución, la Ley y la Jurisprudencia: 
 
Es de señalar que los actos administrativos impugnados fueron estructurados atendiendo los 
presupuestos procesales de existencia, validez y eficacia procesal que debe tener todo acto 
emanado de la administración, tal referencia proviene de lo que en su momento dijo el H. 
Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera - Subsección “C” - 
Consejero Ponente: Dr. JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, Bogotá D.C., ocho (8) de 
agosto de dos mil doce (2012) Radicación número: 54001-23-31-000-1999-00111-01(23358), 
así: 

“Los presupuestos de existencia, son aquellas exigencias sin las cuales el acto no 
se configura como tal y por ende no surge a la vida jurídica; los presupuestos de 
validez, son aquellas condiciones de un acto existente que determinan que sea 
valorado positivamente por encontrarse ajustado al ordenamiento o, con otras 
palabras, que si el acto es sometido a un juicio de validez, no permiten que le 
sobrevenga una valoración negativa, los presupuestos de eficacia final, son 
aquellos requisitos indispensables para que el acto existente y válido produzca 
finalmente los efectos que estaría llamado a producir” 

 
Presupuestos que se configuran en el acto demandado, el cual fue expedido por el funcionario y 
la autoridad competente, lo que permite afirmar con total certeza que tal actuación no fue 
desproporcionada, ni trasgredió derecho fundamental alguno como lo considera el demandante, 
sino que se observaron las garantías Constitucionales, Legales y Jurisprudenciales vigentes 
para el caso y por ende, goza del principio de legalidad y transparencia. 
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2. Inexistencia del derecho y la obligación reclamada: 
 
Se debe declarar la inexistencia del derecho reclamado por el accionante, como quiera que mi 
defendida Policía Nacional, dio cumplimiento estricto a lo establecido en la Ley 979 del 26 de 
julio de 2005 “Por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 54 de 1990 y se establecen 
unos mecanismos ágiles para demostrar la unión marital de hecho y sus efectos patrimoniales 
entre compañeros permanentes”,, razón por la cual el derecho pretendido por el accionante es 
inexistente para el caso en litigio, ya que para los años 1999 AL 2004 se encontraba en servicio 
activo. 
 

3. Excepción genérica: 
 
Solicito a la Honorable Jueza de la República, se decreten de oficio las excepciones que se 
establezcan dentro de este proceso, de conformidad con lo establecido en los artículos 175 
núm. 3 y 180 núm. 6 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo”. 

V.  PRUEBAS 
 

1. Expediente administrativo del señor JOSE VENANCIO LOZANO FANDIÑO (q.e.p.d), 
identificado con cedula 93.366.872. 
 

2. Certificación beneficiarios del señor JOSE VENANCIO LOZANO FANDIÑO (q.e.p.d), 
identificado con cedula 93.366.872. 

 
OPOSICION A LOS TESTIMONIOS SOLICITADOS EN EL ACAPITE DE LA PRUEBAS 
 
Muy respetuosamente solicito a su honorable despacho se nieguen los testimonios solicitados, 
teniendo en cuenta que no son útiles pertinentes ni conducentes para probar el vínculo que se 
aduce en sede administrativa, pues como ya se ha dicho, la Ley 979/2005 establece los rituales 
y la jurisdicción competente que debe dirimir el asunto, esto es los jueces de familia, siendo un 
desgaste judicial escucharlos en testimonios. 
 

VI. PERSONERIA 
 
Solicito a la Honorable Juez de la República, reconocerme personería de acuerdo al poder 
otorgado por el señor Secretario General de la Policía Nacional y los anexos que lo sustentan. 
 

VII. ANEXOS 
 

1. Me permito adjuntar el poder legalmente conferido por el señor Secretario General de la 
Policía Nacional y sus anexos. 

2. Contestación de la demanda y oficio relacionado en el acápite de las pruebas 
  

VIII. NOTIFICACIONES 
 
Se reciben en la Carrera 59 No. 26 – 21 CAN, Bogotá DC., correo electrónico 
decun.notificacion@policia.gov.co; aj.hernand00019@correo.policia.gov.co y abonado 
telefónico 3108679765 
 
Atentamente; 

 
ANGIE JAZBLEIDY HERNÁNDEZ GAMBA  
CC. 1.022.337.651 de Bogotá D.C.  
T.P 265.391 del C.S. de la J. 
 
Carrera 59 No. 26 - 21 CAN, Bogotá DC 
Dirección General de la Policía Nacional   
decun.notificacion@policia.gov.co  

mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
mailto:aj.hernand00019@correo.policia.gov.co
mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
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RV: Contestación Demanda GLORIA JANNETH BRICEÑO VESGA NRD 11001334204920220049600

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 27/06/2023 11:41 AM

Para:Juzgado 49 Administrativo - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:ANGIE JAZBLEIDY HERNANDEZ GAMBA <aj.hernand00019@correo.policia.gov.co>

10 archivos adjuntos (6 MB)
Poder GLORIA JANNETH BRICEÑO VESGA.pdf; Cedula Angie Jazbleidy Hernández Gamba (6) (4) (1) (1).pdf; Tarjeta Profesional Angie Hernandez Gamba (6) (4) (1) (1).pdf; RESOLUCION 3969
DE 2006 (1) (2) (1) (1).pdf; RESOLUCIÓN 5373 DE 2022 CR MENESES (1) (2) (1) (1).pdf; BENEFICIARIOS SIATH AR(R) JOSE VENANCIO LOZANO FANDIÑO.pdf; 002 Demanda y anexos-20-
33.pdf; 002 Demanda y anexos-14-19.pdf; 002 Demanda y anexos-59-72-copy-0.pdf; CONTESTACION GLORIA JANNETH BRICEÑO VESGA NRD 11001334204920220049600.pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el mismo,
dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 GPT

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 

De: ANGIE JAZBLEIDY HERNANDEZ GAMBA <aj.hernand00019@correo.policia.gov.co>
Enviado: martes, 27 de junio de 2023 11:14
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestación Demanda GLORIA JANNETH BRICEÑO VESGA NRD 11001334204920220049600
 
Doctor 
MANUEL RICARDO LAVERDE ENCISO 
Juez Cuarenta y Nueve (49) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C 
Sección Segunda 
E.              S.             D. 



 
PROCESO  11001334204920220049600 
DEMANDANTE  GLORIA JANNETH BRICEÑO VESGA 
DEMANDADO  MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RETABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ASUNTO  CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
ANGIE JAZBLEIDY HERNÁNDEZ GAMBA, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.022.337.651 de Bogotá D.C. y Tarjeta
Profesional de Abogado Número 265.391 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderada judicial de la Nación - Ministerio de Defensa
Nacional - de la POLICIA NACIONAL, de acuerdo al poder que se anexa, me permito CONTESTAR LA DEMANDA en los siguientes
términos: 

De igual manera solicito de educadamente al Honorable Juzgado, sea enviado confirmación o acuse de recibido del presente mensaje a los
correos institucionales de la Policía Nacional.  
  
ANEXOS

Contestacion de Demanada
Poder para actuar
Copia de la  Tarjeta Profesional
Copia de la Cedula de Ciudadania
Copia de la resolucion 5373 de 2022
Copia de la resolucion 3969 de 2006
Copia de la resolucion 0783 del 15 de septiembre 2021
Copia de la resolucion 00047 del 13 de enero del 2022
Copia de la resolucion 04017 del 259 de noviembre del 2022
Beneficiarios registrados

NOTIFICACIONES  
  

Para efectos de la presente solicitud y notificación, remitir su respuesta a los siguientes correos:  
  

aj.hernand00019@correo.policia.gov.co  

decun.notificacion@policia.gov.co  

                 



               Abogada ANGIE JAZBLEIDY HERNANDEZ GAMBA  
C.C 1.22.337.651 de Bogotá D.C  

T.P. No. 265391 del C.S.J.  

Mensaje Importante

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y puede contener información que no es de carácter público, en caso de haber

recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está

estrictamente prohibido.

---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click en links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos

personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por tal motivo deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria.

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).


